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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  
que se acompaña 

a la solicitud de
registro de un Modelo de Utilidad, por 
veinte años en España, a favor da EL MATE­
RIAL AISLANTE, S.A., residente en DURANGO 
(Vizcaya), Goyencalle, 7, 

por:
" MANGUITO PARA UNIONES TUBULARES "



El presante registro de Modelo de Utilidad concierne a 
un manguito para uniones tubulares y este resultado industrial 
mejora notablemente todo cuanto sobre el particular se oonoce 
y utiliza actualmente, tanto por su sencillez constructiva, 
como de aplicación, resistencia, duración, indeformabilidad, 
ajuste hermátioo de dos tubos y economía.

El manguito al que este registro se refiere, tienen una 
especial aplicaoión en uniones tubulares de conductores eleo- 
trlcos aislantes, cuyos tubos protectores son anillados en es-' 
piral para determinar la correspondiente flexión.

Para la debida ilustración de este objeto, se adjunta a 
la presente memoria descriptiva, una hoja de planos, en la que 
a titulo de ejemplo, se representan todas y cada una de las 
partes que lo forman y relación que guardan entre si.

En la citada hoja de dibujos,
LA FIGURA PRIMERA es una vista en alzado longitudinal del 

manguito.
: LA FIGURA SEGUNDA es un corte en secoión transversal del
mismo.

En estas figuras y con el mismo valor en amba.se, se apre­
cian las siguientes referencias:

1. - Tubo propiamente dicho, fabricado en fleje laminado 
en frió, en las dimensiones más adecuadas a su finalidad, no 
existiendo sobre el partioular ninguna limitaoión.

El tubo esta revestido, tanto interior oomo exteriormente 
oon un baño de plomo para evitar la oxidación y asegurar su 
perfeota oonservaoión.

2. - Pestañas plegadas longitudinalmente y en superposi­
ción, que aseguran el cierredbl tubo, asi como su hermetici­
dad lateral.
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3.- Rebajea practicados en amboa extremos del manguito, 
de disposición helicoide interrumpida en zona próxima a las 
pestañas de cierre -2-.

Esta disposición faoilita el ajuste machihembrado del 
5 manguito sobre los correspondientes tubos solidarios a empal­

mar, constituyéndose una perfecta unión y de gran resistencia 
y seguridad, resultando fácil el acoplamiento y desmontaje 
del manguito sobre los correspondientes tubos.

Desorita suficientemente la naturaleza del modelo, se 
10 haoe oonstar expresamente que cualquier modificación de deta­

lle que se introduzca en él mismo, se considerará incluida 
dentro de esta protección, en tanto que no altere o modifique 
esencialmente su finalidad característica.

Por último, se declaran de novedad y propia invención,
15 las reivindicaciones consignadas en la siguiente

N O T A

19.- MANGUITO PARA UNIONES TUBULARES, caracterizado esen­
cialmente por estar constituido por una sección tubular, de 
extremos abiertos, oerrado longitudinalmente por sendas pesta- 

20 ñas plegadas y superpuestas, estando este manguito fabricado
en fleje laminado en frió y revestido interior y exteriormen- 
te con un baño metálico antioxidante, presentando en ambos ex­
tremos y en situación discontinua y helioolde, unos suroos de­
terminativos del ajuste hermético machihembrado sobre los co- 

25 rrespondientes extremos de los tubos de ampalme, debido al es­
pecial anillado de estos.

29.- MANGUITO PARA UNIONES TUBULARES.
Tódo según se indica en la presente memoria que consta de 

tres páginas escritas a máquina y dibujos que se acompañan.
Madrid, 5 de Agosto de 1.967 i

JOSE ̂ ARIá^BL CORRAL,



EL MATERtAL A tSLANTE S.A
....................
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Fig. 2

HOJA UNtCA

Madrid, 5 de Agostó de 1.967 
JOSE MARIA DEL CORRAL,

E S C A L A  VARtABLE
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